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DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA MEMORIA
· Documentación identificativa del solicitante (CIF/DNI, Escrituras de Constitución).
· Documentación acreditativa de la representación.
· Declaraciones Responsables: Anexo 1 y 2

· Compromiso de Cofinanciación.

· Certificado de acogerse a los beneficios de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se articula la Estrategia de Turismo Sostenible en Andalucía, y se instrumentan medidas para su desarrollo.

· Autorización para consulta cumplimiento de obligaciones tributarias estatales y autonómicas.

· Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social (en caso de inscripción negativa aportar declaración responsable de no tener contratado personal a su cargo).

· Acreditación de la titularidad del bien objeto de la inversión, o disponibilidad del mismo por un periodo mínimo de 5 años.
· Facturas proforma.

· En caso de que se trate de proyecto de obra, anteproyecto básico.
· Autorizaciones necesarias para iniciar la actuación.

· Certificado de inscripción en el RTA, o calificación previa cuando proceda, según Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

· Cuando se trate de establecimiento de alojamiento en suelo no urbanizable, proyecto de actuación aprobado por el Ayuntamiento y copia del informe favorable de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio emitido en el procedimiento.

· Cuando se trate de proyectos que a su finalización requieran, para su puesta en funcionamiento, de un sistema de gestión y explotación, se detallará cuál será éste, su viabilidad económica y el compromiso del beneficiario de asumir los gastos que conlleve su explotación.

NOTA: - En el caso de entidades con socios mancomunados, la documentación deberá suscribirse por todos ellos.

- Todas las fotocopias deberán aportarse compulsadas.










